
ANEXO Vl

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Los documentos se presentarán en original o en fotocopia acompa-
ñada de original para su compulsa. En todos los casos:

a) Solicitud adaptada al modelo que contiene el Anexo ll de la Or-
den, suscrita por el interesado o persona que ostente su repre-
sentación legal o voluntaria. En este último caso deberá acreditarse
la representación en cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Fotocopia del NIF/DNI del solicitante y/o de su representante, o
libro de Familia actualizado.

c) Certificado de Minusvalía, salvo en el supuesto establecido en el
artículo 2.a.

d) Certificado de estar empadronado en uno de los municipios de
la Comunidad Autónoma.

e) Fotocopia compulsada del Certificado de Rentas Imputables, a

efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de to-
dos los miembros comprendidos en la unidad familiar, o, Comuni-
cación o Declaración relativa a dicho impuesto. En caso de no es-
tar obligados a realizarla, deberá presentarse Certificación negativa.

f) Declaración expresa del número de miembros e ingresos de la
unidad familiar de la que forma parte el solicitante, así como de
no percibir ayudas de igual naturaleza en una cuantía que supere
el total del coste real de lo subvencionado, según Anexo V.

g) Presupuesto o factura, en su caso, de la persona o entidad, que
vaya a prestar el servicio o suministrar el bien.

h) Declaración de los Anexo lll y IV.

i) Acreditación de la representación legal o declaración en el su-
puesto de actuar como Guardador de Hecho.

j) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias frente a la Hacienda autonómica y frente a la
Hacienda del Estado, así como frente a la Seguridad Social.

Puede aportar cualquier otro documento que considere oportuno.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de febrero de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se acumulan plazas al turno libre
que han quedado desiertas en el turno de
promoción interna, pertenecientes a distintas
Especialidades del Cuerpo Administrativo y
del Cuerpo Auxiliar, del personal funcionario
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 11 de abril de 2000 (D.O.E n.º 46, de 22 de abril)
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Administrativo y del Cuerpo Au-
xiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura por el procedimiento de promoción interna.

De confornidad con lo dispuesto en el Decreto 57/1999, por el

que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extre-
madura para 1999, las plazas que queden desiertas por el proce-
dimiento de promoción interna se acumularán a las ofertadas en
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas va-
cantes de funcionarios por el turno libre, en el Cuerpo y Especiali-
dad correspondiente.

Finalizado el proceso selectivo de las distintas Especialidades con-
vocadas en el Cuerpo Administrativo y en el Cuerpo Auxiliar, por el
procedimiento de promoción interna, de conformidad con lo dis-
puesto en la Base Primera, Punto 1 de la Orden de 11 de abril
de 2000 (D.O.E. n.º 46, de 22 de abril), esta Dirección General de
la Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene atribuidas
en materia de personal,

RESUELVE

Unico.–Acumular las plazas que han resultado desiertas por el tur-
no de promoción interna al turno libre, de acuerdo con lo dis-
puesto en el siguiente cuadro:
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CUERPO ADMINISTRATIVO

Especialidad
N.º de plazas que se acumulan

al Turno Libre

Delineación 1

CUERPO AUXILIAR

Especialidad
N.º de plazas que se acumulan

al Turno Libre

Administración General 7

Auxiliar de Informática 1

Auxiliar de Laboratorio 1

Mérida, a 19 de febrero de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria y
en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmente
por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio) y a
tenor de lo establecido en el art. 133 del Decreto 173/1996, de 11
de diciembre, (D.O.E. de 19 de diciembre), que aprueba los Estatutos
de la Universidad de Extremadura, este Rectorado HA RESUELTO con-
vocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto,
por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan: 

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre. 

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad, es-
tar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. 

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor. 

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo del Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será origi-
nal o fotocopia compulsada.
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